
Do all 
o LOU 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Rodman Andrés Salazar Poma, en mi calidad de Gerente de la Compañía GEOLOJA CIA. 

LTDA ante usted comparezco y manifiesto que dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. 21 de la Ley de Compañías comunico que en la compañía GEOLOJA CIA. LTDA se ha 

realizado la Cesión de Participaciones, que a continuación se detalla. 

Censollera Ambiental e Trombncl rt Co 
  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIÓN | VALOR TIPO DE 
INVERSIÓN 

  

Yanett Margott Aizaga | Rodman Andrés Salazar | 36 participaciones | $360 | NACIONAL 

Merino Poma _-7 CT T < 
  

C.C 1102615950 7 | C.C 1104324122, 7 $10 / 
  

Aurelio Hipólito 

Saritama Correa Le L. cedo 
    C.C 1101971552           
  

Se deja constancia que la presente Cesión de Participaciones, se halla inscrita en el Libro 

de Socios y Participaciones con fecha 24 de Mayo del 2012. ./ 

Se adjunta la escritura pública de Cesión de Participaciones. .- 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice la inscripción en el Registro de 

Sociedades. 

Atentamente, c £ D teu 

(04. As 

    gue 5 : 
Ródman Andrés Salazar Poma 

GERENTE GENERAL DE GEOLOJA CIA. LTDA > 

CAY) 02508. 

MAR -



TRANSFER 

veinticuatro 

CUANTIA: 360 E O 

En la ciudad de Lojá NATA 
o rro 

mismo nonkbre, República del 

ENCIA DE PARYICIP:    

   

CIONES. - 

era 
Ecuador, hoy 

de mayo del dos mil doce: asote mi 

doctor Galb Castra Muñoz, Motario Público 
  

Guinto Can prial de Loja; comparecen. Por una   

parte los cónyuges señores AURELIO 

HIPQUTO FARITAMA, CORREA y YANETT 
  

IZAGA MERINO, casados entre si; y, por otra 

RODMAN ANDRES SAL AZAR POMA, de 
  

     el contenido de la presente 

una Compañía de Res 

  
minuta de cesión 

onsablliidad Umi 

ública ta minuta que me presentan, Cuy:   
ada “GEOLOJA € 

I 

parte el señor   
estado civil soltero; ecuatorianos, 

res de sus respectivas cédulas, capaces para obligarse 

5 plenamente por "e y, ma solicitan 

tenor literal es 

y transferencia de participaciones de 

A. LTDA”, de 

coviormidad a las siguientes cláusulas estipulativas: PRIMERA - FTORGANTES - 

  

Camparecen al otorgam 

transferencia de particip 

cónyuges señores doctor 

YANETT MARGOTT AIZA 

ROODMAN ANDRES SAl 

to de la pre: te escritura públia de cesión y 

ciones, de un tado y en calidad de CEDENTES los 

AURELIO HIPOUITO SARITAMA CORR EA y licenciada 
  

SA MERINO; y, 

¡AZAR POMA- 
  

mayores de adad, de estada civil casados 

legalmente capaces  p 

ANTECEDENTES.- UNO. 

octubre del aña dos mil os 

ara obligarse 

Mediarte =scritu 

e otro y como CESI 

Los comparecientes 

y ser obligados. 

ra pública celebrada 

ARIO ei señor 

son personas 

ss dos primeros y solera el tercero y 

S<GUNDA.- 

el día tres de 
  

ica/ánte el señar 
  

Galo Castro Muñoz y que $e encuentra del idarmente inscrita en 

Notario Quinto del Cul pue, Lola dectar 

la Resistraduria 
  

     



Mercaniil del Cantón Loja. el cinco de ociubre cel año dos mil oncebbajo la partida 

rúmero novecientos catorce £ anotado en el repertorio con el número dos mil 

quinientos veintitrés, 4e constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

CONSULTORA AMBIENTAL E INDUSTRIAL “GEOLOJA CIA. LTDA”, con 

Gorricillo principai en ta ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja.- OS. Oe 

igual forma, contorme consta en la escritura pública de constitución de la 

compañía anteriormente singularizada, ta compareciente señora licenciada 

YANETT MARGOTT AIZAGA MERINO en su calidad de socía es titular de treinta 

  

y seis (36) participaciones de DIEZ ooftoo (USA $ i 10,00) DOLARES 

AMERICANOS cada una y que a la fecha se encuentran pagadas y liberadas - 

TRES. Asimismo, ta Junta General y universal de Socios de ta Compañía de 

Responsabilidad Limitada COMSULTORA AMBIENTAL E INDUSTRIAL 

  

"GEOLOJA CÍA, LTDA”, en sesión extraordinaria celebrada el día diecmueve de 

mayo gel dos mil doce de conformidad a lo previstos en el artículo ciento trece 

de la Ley de Compañias por unanimidad resolvió consentir la transferencia de las 

treinta y seis (26) participaciones de la socio señor iicenciada Yanett Margot 

Aizaga Merino a tavar del señar Rodman Andrés Salazar Poma, Áctome consta 

de la cupia certificada del acta de dicha sesión de junta general y universal de 

socios que se adjunta como documento habilitante, habiéndose autorizacio en 

consecuencia proceder a la celebración de la escritura pública de cesión y 

transferencia de dichas particinaciones- Y, CUATRO.- Á la echa, las 

participaciones que hay se ceden y transfieren y que se detallarán más adelante, 

se encuentran pagadas, liberadas y libres de todo gravamen. TERCERA. 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - Con estos antecadentes, 

los cónyuges señores doctor AURELIO HIPOLITO SARITAMA CORREA y 

hcenciada YANETT MARGOTT AIZGA MERINO, exponen: Que por aus propios y 

personaies derechos y en forma expresa, libre. voluntaria y en transferencia 

ce dominio real, efectwa y perpetua, tienen a bien ceder y transtanir a favor del



  

señor RODA, ARORES SAAZAR COMA TRENTA Y SES 43 

Da 

  

odiop _ "ESAS __*64n 

  

Qu Leña DE LA COMDANO DE RESDONERDR DAD 

E INDUSTRIAL AGEOLOJA CiA, 

  

  

47
 

¡Oe ARMANI E 
  

ias o Las presontes vuicipaciones están debiaa.namie SUFCNTAS. pagadas y 

y consecuentemente logradas y libres de foco gravamen.- TIARTA.- PRECIO Y 

Fin 22 AGO [El señor ROMAN AÑORTS S 2 AZAR POÍNA pages 
  

los CEDE. ES cónvuges sañoros dogtor AusciO HIST Sin Tadia 
  

   CORRZA y licenciada VARZTT ARIES ALAG! METIIT la canlicad 1012. 
  

  

de TAG dOS ESA Ltefpo (USA 200,5 Dai í 
A => do cn 
  

    

EXMEACAROS y CcUyp pago Jo rasiiza Al CONTADO, en diapro €l adivo y es 
    

inonedz de curso lega; sin que pol lo mismo el CESIONARIO ias quede 

adavdanco valor algino 2 tos CENENTES por concepéo da ssla cesión y 

je su ansierancia sellz rezliza libra (2   trans/erenciz de particiozciones, por lo q    

  

    

      

   
y 3 pi por grovamen y lasí aludidas participaciones quedan susdias, pagadas y 

A eracas.- DATA. NUEVO CUL. 

| ONTAÍGA DE 

ISTRIA “GEOL 

JE MNTEGRACION El CLA 

ESPONTAD: DAD | CO FORA 

ii Cid, 1.7D8,%.- Por efecto de le 

cesión y Lansierencia| de lzs narticipaciónes debidamente singularizadas en la 

Cláusula TERCERA de esta eseñítura pública que aniacads, el nuevo cuadro a 

idegración del capital social de la Compeñíz de Rospengabilidac Limiada 

CONSULTORA AEENTAL E IMDIJETRIAS “GEDLOIA CA TOA, 

queda sstruciuraco dall:: siguiente man are: 

38C:C0:0S CAPR.SOCLSL NAC 

FARTICIS, 

Edgar Anarés Seritama Aaa. y 240.00 es 

E! $ 36000 36      



TOTALES: ? 1200, 120 

SEXTA. DO GVENTOS AMECOVARTES.- Con el chieto de des cumplimiento a 

'n nvevisto an el artículo ciento trece da ip Lew de Comnañías, sa oroiocoliza 

cenjurtamente con la presente escritura núbiica Ce cesión y traneiareucia de 

participationes de le Combañía de Responsabilidad Lirmiada COLA TILA 

PRENTAL Z PNUETRIAL "GEQLO SA TÍA, TO Con Caruñcada ea 

acía de la junta general y untressal de encios ceiebreda el día dieciitave ce 

mavo sel año dos mil doce, mediarie le cual se zucorió an forma vuánine ta 

comeaponriiante cesión y veansierendie da tas aludicas pa ticinaciones, 

debiéncose en consecuencia senter razón en la Heraria Avinta ae Gaubán Loja 

como en la inccrinción da icha escáua de consiiución de la cp rda ev da 

Registraduria Merradtil dal Centán Loja, para 00 13245 Lev: lisicu caños 

Notario se dignaré adiciona, aa demás UÁLSuz3 pen la plera 

  

escitura púnliciSalo: Motano: Y Decor Frenkin Vidas Elda 

'ABOGAJO - Mat 1193 CAU hinata acul le míñula ce pul con 103 * 

cocumantos anexos Y nablifiania: ¿us se incorpore dueza elevan 3 asciótura 

sútlica con toco el valor 'ega!, y fue los comparecióntas 22204301 2 100423 y 

ceca una de sus partes, dinuts cue está fimecda por el Doctor Frantlin Yitricio 

Maieus y., aliado del Colesía da Ahogados de Loja, bato sí número un mil 

ciento noventa y cas. para la celebración de iz paseñte escritura s2 O0servaron 

tos precentas y rguistos provistos en la Ley Morarial, y, leida que 3s fue z lo 

comparecientes por mi el Notario, se ratifi Ren conmido en Unicza 042      
      
      
  

¿cio quedando incorporada sr. el nroicgálo de esia botáda, de tode cuanto doy 

fe.- firmen; Auralio Hipólito Saritama Niorrea.- Vadet Merocit Alzaga menio.-     Roáman Andas Salazar Pomo.- El Notas 5Estn f



ÁCTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAl. EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍ 
CONSULTORA AMBIENTAL E INDUSTRIAL 
REALIZADA EL DÍA SÁBADO DIECINUEVE DE 
DOCE: 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
EOLOJA CÍA. LIDA.”, 
YO DEL AÑO DOS MIL 

En la ciudad de Loja, cantón y provincia de Loja, el día de hoy sábado diecinueve de 
mayo del año dos mil doce/siendo| las 19h00,en las ofícinas de la compañía [que se 

. encuentran ubicadas en las calles “Lpurdes” Nro. 13-22 fentre “Bernardo Valdivieso” y 
“Bolivar” de esta ciudad de Loja, los] señores iggeniero Eligar Andrés Saritama Alizaga y 
licenciada Yanett Margott Aizaga | Merin se reúnen|en sesión de Junta (General   Extraordinaria de accionistas del la COMPAÑÍA | DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CONSULTURA” 
LTDA.”. - Actúa en calidad de Sec etarig_ Ah 

_Aizaga.- Estando presentes los accignistas señores: ingehiero Edgar Andrés S 

BIENTAL E INDUSTRIAL “GEOLOJA CÍA. 
-doc el señor Vicente Sebastián Saritama, 

gritan 

Aizaga y licenciada Yanett Margd tt Aizaga Merino quienes representan el dien por 

quórum legal; los accionistas profeden a celebrar laj presente de Junta neral y 
Universal Extraordinaria de Socios|con el objeto de tratar el siguiente Orden fiel Día: 
Analizar y Resolver sobre la aprobación de la cesión del total de las participaciones 
(acciones) de la socia señora licencihda licenciada Yanett Margott Aizaga Merino que 
ticne en la compañía. - Encontrándodse presente la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la compañía y en ejercicib de las atribuciones y facultades determinadas en la 

ciento (100%) del capital suscrito |y pagado de la cohpañía,/por lo tanto e el   
Ley de Compañías y el Estatuto de la Compañía, en [forma unánime | 
RESUELVEN: APROBAR la cesión de la totalidad e las participaciones 6 ciones) 
  

de la socia señora licenciada Y anett Margott Aizaga erino que tiene en la compañía 
  

en la cantidad de treinta y seis (36), cuya cesión la rkalizará en la , persona del señor 
  

* RODIMAN ANDRES SALAZAR POMA, el mismg que pasara a ser socio de “de la 
      compañía DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSULTORA AMBIENTAL 
  

E INDUSTRIAL “GEOLOJA 
realizadas en su favor una vez, 
determinado para este tipo de actos según lo establecido en el Art. 113 de la Ley de - 

CÍA. LTDA.” p 
que se hayan rea 

of la cesión de partici aciones 
itado todos los trámiteb legales 

Compañías y el Estatuto de la cornmpañía.- Finalmente [siendo las 19140 y no habiendo 
más asuntos que talar y ¡usolvér, se declara conc 
Extraordinaria de Accionistas para| constancia de 
contenido y firman en unidad de acto. 

  

Ing. Bidgar Andrés Saritama Aizagh. 
SOCIO / 

Sr. Vicente Sebastián aritama Aizaga. 
SECRETARIO AH-DOC 

  
    

ida la presente Jura Ger.”" * 
actuado, se ratifican en todo su    

  

¿
a
—



    
    

   

— Fo.- Que con fecha de huy iz de Consúirción 

de la Compañía de Responsal Amlóenta) 
industrial “GEOLOJA fecha (tes de Octobse del 
año dos mil once, la Taiusferen icipactones que antocede.- 
Particular que dejo comsiar s cuasigaicales.- 

Loja, 29 de Mayo del Año 

a ES y 

F 9 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a [marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones (de la Compañía [CONSULTORA AMBIENTAL E 

INDUSTRIAL GEOLOJA CIA.LTDA., celebrada entre Aurelio Hipólito Saritamá Correa y 

Yanett Margott Alzaga Merino (Cedentes) y Rodman rés Salazar Poma (tesionario) 

ante el Notario Quinto del Cantón Loja, de fecha 24 de mayo del 2012, que al de en la 

inscripción de la Constitución ge la Compañía |CONSULTORA AMBIENTAL E 

A., e inscrita en ej REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL 

anotada en el repertorio con el No.1288. 

      

    

     , e 
Merca ea 

   


